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VISTO: 

La solicitud de llamado a Concurso para cubrir un cargo de Profesor 

Asistente Dedicación Semi - exclusiva (114) en la asignatura PRÁCTICA 

GRAMATICAL de la sección Inglés, elevado a este Honorable Consejo por la 

Secretaría Académica de la Facultad de Lenguas a fs. 1, 

Y CONSIDERANDO: 

Que esta Facultad se encuentra en condiciones de llamar a concurso, 

Que la Ordenanza N° 04/97 del H.C.S., la reglamentación para esta 

Unidad Académica y sus modificatorias establecen las normas que disponen 

loas condiciones y modalidades de los llamados a concurso, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este Honorable Cuerpo, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10
_ Llamar a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para proveer 

de 1 (un) cargo de Profesor Asistente D.SE (114) en la asignatura 

PRÁCTICA GRAMATICAL de la sección Inglés. 
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Art. 2°._ Aprobar la designación de los Miembros del Jurado que a continuación 

se detalla: 

Jurado Docente: Titular: 

• Prof. Fabián Humberto Negrelli (UNC) 

• Prof. Patricia Meehan (UNC) 

• Prof. Belén Oliva (UNC) 

Suplente: 

• Prof. Liliana Anglada (UNC) 

• Prof. Javier Martínez Ramacciotti (UNC) 

• Prof. Luis Alberto González (UNC) 

Veedores Estudiantiles: Titular: María Pía Morcillo Parga 


Suplente: Mariana Paola Aiassa 


Art.3 0_ Comuníquese y dé forma .

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A SIETE DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. 
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